SR/Sra________________________


El Plan General de Ordenación Urbana de Valencia, calificó como suelo de especial protección agrícola los terrenos de la Pedanía de “La Punta”. Un espacio especialmente representantivo de la ya escasa huerta periurbana del área metropolitana de Valencia cuyas singulares condiciones agrícolas y la laboriosidad de sus gentes permiten obtener hasta cuatro cosechas anuales de productos altamente saludables, además de albergar un entramado de acequias de riego y viviendas tradicionales, entre las que se encuentran diecisiete de las pocas barracas valencianas que todavía quedan en pie.


Contrariamente a la protección que hubiera debido llevarse a cabo a través del desarrollo del Plan General y con la permanente oposición no sólo de los vecinos y vecinas afectados por la actuación, sino también de numerosos colectivos sociales, expertos y medios académicos, en diciembre de 1999, el Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana, aprobó definitivamente el Plan Especial Modificativo del Plan General de Valencia, que consumaba la reclasificación de 716.000 metros cuadrados de suelo de alto valor agrícola y ambiental, directamente en suelo urbano.


Al amparo de esa reclasificación de suelo, la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), empresa dependiente del Ministerio de Fomento, ha iniciado con carácter de urgencia un procedimiento expropiatorio que busca el inmediato desalojo de la población de “La Punta”.


A fecha actual, existen ocho procedimientos judiciales abiertos contra los cambios de planeamiento y la actuación expropiatoria que “languidecen” ante diversos tribunales (algunos desde hace ya mas de tres años). Detrás de esos procedimientos judiciales hay más de cuarenta familias, alrededor de un centenar de personas en su mayoría de avanzada edad, que se resisten a soportar resignadamente una actuación que consideran arbitraría e injusta y que esperan con verdadera ansiedad las sentencias de los recursos interpuestos.


En cualquier caso, las Administraciones Local y Autonómica y en particular la empresa pública del Ministerio de Fomento, SEPES, vienen obligados por la legislación urbanística, tanto estatal como autonómica, a garantizar  el realojo de todos y todas los vecinos y vecinas desalojados de su vivienda habitual. El mismo Plan Especial que reclasificó el suelo  reservaba un máximo de 20.203 metros cuadrados edificables en el mismo entorno de “La Punta”, con destino a realojo “preferentemente”  de los afectados por la actuación expropiatoria. 


Sin embargo, la administración sólo parece dispuesta a ofrecer para realojo antiguos pisos que la Generalitat Valenciana tiene repartidos por el área metropolitana, algunos de ellos a mas de treinta kilómetros de La Punta, sin garantizar siquiera el retorno a las viviendas que, según el Plan Especial, están destinadas a los/as vecinos/as afectados/as.


En cualquier momento casi un centenar de personas, muchas de ellas en condiciones de edad y salud precarias, pueden ser expulsados de sus viviendas y apartados de su medio tradicional de vida, a pesar de que se encuentran aún pendientes los procedimientos judiciales que pueden acabar por darles la razón paralizando la pesadilla en la que ahora están viviendo.


Antes de que todo eso suceda y se consume tal despropósito, exigimos de los  Poderes Públicos implicados la adopción de las siguientes medidas:


PRIMERO.- LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y/O PROCESALES NECESARIAS PARA QUE, SIN MENOSCABO DE LAS DEBIDAS GARANTÍAS, PUEDAN SER DICTADAS DENTRO DE LOS PLAZOS QUE MARCA LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA LAS RESOLUCIONES JUDICIALES PENDIENTES, SIN MÁS DEMORAS INNECESARIAS.  PORQUE UNA JUSTICIA QUE NO SE ADMINISTRA A TIEMPO NO PUEDE SER RECONOCIDA COMO VERDADERA  JUSTICIA.


SEGUNDO.-  LA INMEDIATA PARALIZACIÓN DE TODAS  LAS ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN EL ABANDONO DE TIERRAS DE CULTIVO Y DESALOJO  FORZOSO DE VIVIENDAS POR PARTE DE LOS RESIDENTES DE “LA PUNTA”, EN TANTO NO SEAN CONSTRUIDAS Y PUESTAS  A DISPOSICIÓN DE LOS AFECTADOS LAS VIVIENDAS PARA REALOJO QUE VIENEN OBLIGADAS A CONSTRUIR LAS ADMINISTRACIONES ACTUANTES EN EL MISMO ENTORNO AFECTADO POR EL PLAN ESPECIAL ORIGEN DEL CONFLICTO. 

Signat________________________

Annex

SEPES
: Paseo de la Castellana 91, Madrid 28046;  A l’atenció de: Sr Director del SEPES

COPUT: Av.Blasco Ibañez, 50;  Valencia 46010; A l’atenció de: Sr Conseller d’obres públiques

Generalitat Valenciana: Pl. Manises s/n ; A l’atenció de: Molt Honorable En Eduardo Zaplana Soro

Ajuntament de Valencia: Plaça de l’Ajuntament, 1
  Valencia 46002; A l’atenció de: Sra Alcaldessa 

Ajuntament de Valencia: Av d’Aragó, 35;  València 46010; A l’atenció de: Sr Regidor d’urbanisme Miquel Domínguez  

Port autònom de València: Muelle de la Aduana, s/n. 46024-Valencia; A l’atenció de: Conseller delegat de VPI
 Logística Rafael Aznar
| apv@valenciaport.com 

� SEPES: Entidad pública empresarial de suelo: la entitat que s’ocupa de les tasques d’expropiació de cases i sol per posar-lo a disposició de VPI


� VPI: Valencia Plataforma Intermodal: la empresa que es va a dedicar a fer la ZAL





